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Las leye» y las dlspoaldoaea del Gabier 
ne son obligalorSas para la capital de pm. 
viñeta desde que se pebllcan «flelalmeate 
îB olla, y desde cuatro dies despue a pa ralos 
vemA.Bpueblos de la misma provincia, (Ley 
de 3 de noviembre de 1^37,}

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas, 3 Id. fn. va 4
Trimestre id., . . 8‘25 > 11'25
Seis id16'50 > 22'50
Un año33 » 45
Se publica todos los dias escepto los Doiningos.

Las leyes, órdenes y ananeios une se ñau 
den publicaren los «Belatluen oUelalesv se 
bao de remitir ni Gofo ^lalitlco respectivo 
por cuyo conducto se pasardn A los editore 
de los mendonadonperiódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 1884.)

Núm. 2241. j

Comisión principa! de Ventas de Propiedades y 
derechos dei Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1 / de Mayo de 1835 y H । 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se oirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 21 de Enero de 1881, an» 
te el Sr, Jue^ de primera instancia del distrito 
de la izquierda el Escribano Eon Sebastian Pe^ 
drasa^ que tendrá efecto en las Casas consigtoria» 
les de esta capital á las doce de su mañana.

^Bienes de Corporaciones civiles.—Beneficencia. 
Partido de Aguilar.

Fincas rústicas. Major cuantía.

Pesetas. Cts.
Números 46—10, 11 j 12: una suerte de olivar que la 

componen las señaladas con los números 10, 11 y 12, con 
una casa enclavada en ella, de la hacienda de la Vereda, si
tuada en el pago de Sotoilon, término de Aguilar, proce- 
dente dei hospital do Caridad de dicha población: linda á N. 
el río de Cabra y la suerte 26, á S. oljvares de Francisco de 
la Cruz Romero, Juan Lo pea Alcaide, Francisco Cabezas , 
Manuel Arrebola y otros, à E. la suerte 13 y á 0. la suerte 
9.*; bajo cuyos límites se compone de 14 fanegas, equivalen
tes á 8 hectáreas, 56 áreas y 97 centiáreas, y contiens 519 
plantas, de las cuales se encuentran 107 quemadas en parte. 
La casa está formada sobre una superficie de 26 varas de 
largo por 25 de ancho, y contiene un patio, dos cocinas, una 
caballeriza en piso bajo y dos cámaras. Las referidas suertes 
11 y 12 quedan jccorporadas á la 10.* como queda espreeado 
formapdo las tres una sola suerte en atención á que dicha 
suerte 10 contenía el caserío y se componía de escasa cabida 
para sobrellevar dicho edificio.

En la suerte 12 que se ha agregado á la presente hay 
una poza de agua, cuyo aprovechamiento es de dominio pú
blico, según acuerdo del Ayuntamiento de Aguilar del 30 de 
Noviembre de 1879.

^^^® deslindada la atraviesan da Norte á Sur la 
servidumbre del pago y además una senda de Oeste á Este: 
no consta eu emendo: ha sido tasada por loe agrimensores 
D. Luis López Morales y D. Francisco F. de Luque en 7338 
pesetas 75 céntimos y capitalizada per las 366 pesetas 93 
céntimos de renta anual que le han graduado los miemos en 8356 93 
tipo para ía BubMÍL 1

ADVERTENCIAS.
L* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .* No podrán hacer postura los que sean deudores á la Hacienda como 

segundos cen^ricuyentes ó por contratos ü obligaciones ea favor del Estado, 
mieotrai no acrediten baJlarse solvíntee de sus compromisos.

3 .‘ Los bienes y censos que se vendan por virtud da laa Uyes de desamor
tización, sea la que quiera su procedencia y la cuan ta da su precio, se ena
jenarán an adelante á pagar en metálico y en diez plazos igualas à 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado á los 15 dias de haborse notificado 
la adjudicación, y los ríst intes con el intérvalo de un año cada uoo. (Art. 1." 
de la ley de 11 deJuiio de 1878.)

4 . Sa esceptúan únicamente de Jo dispuesto ea el articulo anterior, laa 
fincas que salgan á primera subasta por un tipo que no fscada de 260 pese
tas, Ias cuales s« pagarán en metálico al contado dentro de los 15 días si
guientes al do haberes notificado ia órden de adjudica doo. (Art, 2." de la lev 
de H do Julio de 1878.)

6 .* Begun resulta da los antecedentes y demás dittos que existen en la 
Sección de Frepiedades y Derechos del Estado de esta provincia, la finca 
da que se trata no se halla gravada con mas cargas que las manifestadas 
pero si apareciesen posteriormente, sá indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

6 .* Si se entablase reolamaoion sobre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se analará la venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización el Estado ni el comprador ai la fal
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Real Órden de 11 de Noviembre 
de 1863.)

7 ,* Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 4." y B.“ del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las redamaeionas que hubieran de entablar loa inte- 
re83do8 contra las ventas efectuadas por el Estado serán siempre en la via 
gubernativa; y hasta que no se haya apurado y sido denegada, acreditándo 
33 así en autus por medio da la certificación correspondiente, no so admitirá 
demínda alguna en los Tribunales ni se dará por estos cursoá las cita
ciones de evicción que se hicieran ai Estado; quedando sin efecto la limita
ción que para tales reclamacioneB establece 61 art. 9," del Real decreto de 10 
de Julio de 1866; no se reputará apurada la via gubernativa sino cuando una 
Real Órden haya puesto término al procedimiantt), á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses la resolución final, en cuyo caso que
dara libre la acción de los Tribunales. (Orden de la Diracoiou general de 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.)

8 .* El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por 
loe agentes de la Administración é independientes de la voluntad de los 
comp.adores; pero quedarán á salvo las acoiones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables, (Art. 8? id.)

9 .'. Los compradores cíe bienes comprendidos en las leyes de desamortiza
ción so o podrán reclamar por los despeífer.tos que con poaterioridad á la 
tisacion sufran iss fincas por falta de sus cabida" señaladas ó por otra cual
quiera cansa justa, en el término ímprorogable de 15 dias desde el de la po- 
sesiuU. La toma de p- seeion podrá ser gubernativa ó judicial, según conven
ga á los compradores. El que verificado el pago del primer plazo del importe 
del remate dejare de tomarla en el término de un mes, se considera à como 
poseedor para ¡os efectos da esto artículo (Art. 7.' del Real decreto de 10 de 
Julio de 1866.)

10 . Los derechos de expedients hasta la toma de poseeion serán de cuen
ta del temptante,

11 . Los compradoras de fincas que teagan arbolado tendrán que aflan- 
z tr lo quií corresponda; advirtiéndoaa que con arreglo á lo dispuesto en el 
ars. l.“ de ia Real órden je 23 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demá* árboles frutales, pero ccimpromatiéudose los compradores
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â 00 d«MnaJari.»a y oorUdos <1« aux mañera tncoûvonî«nto xiôntra<i no tôû- 
gan pagaioa todoa loa p-a^oa.

12. El arrendaraiento de las flacas urbanas caduca á loa 40 dias despues 
de ¡a tim^ de posesión por el comprador, según la ley di 30 da Abril do 
1856, y el de los predios rÚ8 icos concluido quo sea el año de arrenda- 
mfento corriente à la toma de poaesioa por loa comrados según la mis
ma ley.

13 Los compradorea de fincas urbanas no podrán demolerías ni dern 
barios sino despues de haber afianzado ó pagado el precio total del remate.

44. Las fincas vendidas por al Estado á virtud de las leyes de 1." da Ma 
yo de 1855 y 12 de Mayo do 1865. pero cuyos rematas se hayan verificado ó 
se verifiquen después de 31 de Diciembre de 187¿, di frutarán de la exacción 
del pago dal impue to soore der -choa reales y trasmisión de bienaa estable
cida en el párrafo undécimo do la base 6/, Apéndice letra C, da la ley de 
presupuestos de 26 le Diciembre de 4872, en favor de los adqu'rentes direc 
t oa del Estado.

Se íonaiderarán adquirentes directos p^ra loa efectos da la exención con- 
sigoada en el párrafo undécimo de dicha base 6." á los cesionarios que ha
yan cumplido é oump'an con las condicionas exigidas en la Real árdea de 
3 de Enero de 1868, ó con ¡as que pueda establecer la legislación desamorti 
asdors; eztendiéndose e'^te beueficio à todos aquellos que formalizaron la 
cesión cumpliendo esos requisitos, aunque hayan omitido los fijados en la 
órden de 22 de Agosto de 1873.

Las subastas de fincas en quiebra por falta de pago de plazos posteriores 
al primero ^e regirán por iodispuesto en la citada basa 6.*, siempre que la 
subasta en quiebra ae haya realizado con posterioridad ai 31 de Diciembre 
de 4 872. (Real órden de 12 da Junio de 1875, circulada en 8 de Julio si
guiente.)

15. Para tomar parte en tola subasta de fincas ó cansos des a rao rtiz abies 
se ex’jirá precisamente á los licitadores que depositin ante el juez quecos 
presida. 6 acrediten haber depositado con anterioridad á abr-rse la lícita 
cion, el 5 por 100 de la cantidad que irva de tipo para el remate, según dis 
pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 Marzo de 1877. Estos de
pósitos se án tantos cuan!08 sean Ias fincas ó emsos à qua vaya á hacer 
postura el licitador, cuyos da pósitos podrán hacerse ^n la caja da la A Imi 
nistracion económica de la provincia y en las Adminiatracioaos subaitaroas 
de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter do depósito adminis
trativo.

46. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate ea el m emo 
dia y hora en Madrid y en el partido de Aguilar.

NOTAS.

1.‘ Se consideran oorao bienas de Corporaciones civiles los del extinguido 
patrimonio de la Corona, los do propios, Benefioeneia é Instrucción pública, 
ouyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes que 
bajo.di fe rea les deaoninxeiono correppondan á las provincias y áloe pueblos.

2.* Son bienes d -1 Estado loa que llevan esto nombre, Jos de Instrucción 
púb'ica superior, cuyos productos ingresen en las cajas dal Estado, los do se - 
cuestro del ex-Infante D. Gárlos, los de las órde-ies militares do San Juan 
do Jerusalén, Jo.< de cofradías, obras pías, stutuarioa y todos los porteño 
cientes ó que se hallen disfrutando los inlividuos ó corporaciones ectesiásti 
cas, cualquiera que a^an su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de lae capel lanías colativa!* do sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los quieran intero 
sarse en la adquisición do lae fincas indicadas.

Córdoba 27 de Noviembre de 1880.—El Comisionado principal do Ventas, 
Juan Bautista Herrera.

£iew« áe torporadones Civiles. —Senescencia.

Partido de A^'uilar. -^Aguiiar.

Fincas rústicas. Menor cuantía.

Pesetas. Cénts.

Núm. 46, 9.“ del inventario. La novena suerte de olivar 
de la Hacienda de la Vereda, situada en el pago de Soto- 
líen, término de Aguilar, procedente del hospital de Caridad 
de dicho Aguilar: linda á N. el río de Cabra, á S. olivar de 
D. Francisco Elias Romero, á E. la suerte 10 y á 0. olivar 
de D. Narciso Carretero, bajo cuyos límites se compone de 
tres fanegas y un celemín, equivalentes á 1 hectárea, 88 
áreas y 76 centiáreas; contiene 124 plantas de olivo y algu
nos álamos negros. Esta suerte queda gravada con una sen
da servidumbre que la divide de Este á Oeste: no consta su 
arriendo: ha sido tasada por los agrimensores D. Luis Lopez 
Moralea y D. Francisco F. de Luque en 1428 pesetas, ycapi- 
talizada por las 74 pesetas 40 céntimos de renta anual que 
le han graduado los mismos en ■ 1374 
tipo para la subasta. >

Núm. 48—13 de inventario. La suerte trece de olivar de 
la Hacienda de la Vereda, de la anterior procedencia, térmi
no y sitio; linda á N. el río de Cabra, á S. olivar de Francis
co Zurera y Linares, á E. la suerte 14 y á 0, la suerte 10: 
bajo cuyos límites ee compone de 2 fanegas y 2 celemines, 
equivalentes á 1 hertárca, S2 áreas y 62 centiáreas; contie
ne 85 plantas de olivo y parte de isla. A ceta suerte la divi
de ana senda servidumbre de Este á Oeste: no consta su 
arriendo: ha sido tasada por D. Luis Lopez Morales y don 
Francisco F. de tuque en 1360 pesetas y capitalizada por 
las 68 pesetas de renta anual que le han graduado los mis
inos en - 1538 
tipo pan la subasta,

^ÚDi- 48—14 da inventario- La saerte catorce de olivar

2052

1701

2070 '

1912 50

^ de la Hacienda de la Vereda, de la anterior próñedeñeia, 
¿ término y sitio; linda á N. el río de Cabra, á S. Francisco

Surera Linares, á E. la suerte 15, á 0. la suerte 13: bajo cu
yos límites se compone de 3 fanegas, 1 celemín; equivalen
tes á 1 hectárea, 88 áreas y 73 centiáreas: contiene 114 plan
tas de olivo, parte de isla con sierpee de álamo blanco. Es
ta suerte queda dividida por una senda de Este á Oeste: no 
consta su amendo: ha sido tasada por D. Luis Lopez Morales 
y D. Francisco F. de Luque en 1824 pesetas y capitalizada 
por las 91 pesetas 20 céntimos de renta anual que le han gra- 
duado los miemos en .

' tipo para la subasta.
! Núm. 46—15 de inventario. La suerte quince de olivarda 
j la hacienda de la Vereda, de la anterior precedencia, térmi- 
I no y sitio; linda á N. el río de Cabra, á S- olivares de Fran- 
| cisco de la Cruz y de Francisco Lozano, á E, la suerte 16 y á 
* 0. le suerte 14: bajo cuyos límites se compone de 2 fanegas 
Íy 4 celemines, equivalentes á 1 hectárea, 42 áreas y 82 cen

tiáreas; contiene 89 plantas do olivo, parte de isla con sier
pes de álamo blanco. A esta suerte la divide de Este á Oeste 
una senda servidumbre: no consta su arriendo: ha sido tasa-

| da por D. Francisco F. da Luque y D. Luis Lopez Morales en 
1 1512 pesetas y capitalizada por las 75 pesetas 60 cénts, de 
| renta anual que la han graduado los mismos en 
1 tipo para la subafita.
1 Núm, 46—16 de inventario. La suerte diez y seis de oli- 
| var de la hacieuds. da la Vereda, de la anterior procedencia, 
S término y sitio: liada à N. el río de Cabra, á S. olivar de 

■ Francisco Lozano, á E. la suerte 17 y á 0. la suerte 15: bajo 
i cuyos limites se compone de 3 fanegas, equivalentes á 1 hec

tárea, 83 áreas y 63 centiáreas, y contiene 112 pies de olivos, 
parte de isla con sierpes de álamos blancos y negros. Esta 
suerte queda gravada con una senda servidumbre que la 
atraviesa de Este á Oeste; no consta su arriendo: ha sido ta
sada por D. Luis Lopez Morales y D. Francisco F. de Luque 
en 1840 pesetas, y capitalizada por las 92 pesetas de renta 
anual que le han graduado los miamos en 
tipo para la subasta,

Núm. 46—17 de inventario. La suerte diez y siete de oli
var de le hacienda de la Vereda, de la anterior procedencia, 
término y sitio; linde á N. el río de Cebra, à 3. olivar de 
Antonio Luque, á E. la suerte 18 y á 0. la suerte 16: bajo 
cuyos limites se compone de 3 fanegas, equivalente á 1 hec
tárea, 83 áreas y 63 centiáreas, y contiene 105 piós de olivo, 
parte de isla con sierpes de álamo blanco. Esta suerte queda 
gravada con una senda servidumbre que la atraviesa de Este 
á Oeste: no consta su arriendo: ha sido tasada por D. Luis 
Lopez Morales y D. Francisco F. de Luque en 1700 pesetas, 
y capitalizada por las 85 pesetas de renta annal que le han 
graduado loa mismos en 
tipo para la Bubaeta.

Núm. 46—18 de inventario. La suerte 18 de olivar de la 
hacienda da la Vereda, da la anterior procedencia, término y 
sitio: linda á N. el rió de Cabra, á 3. olivar de Antonio Lu
que, á E. la suerte 19 y á 0. la suerte 17; bajo cuyos límites 
se compone de 3 fanegas, equivalentes á 1 hectárea y 83 áreas 
y 63 centiáreas, contiene 115 plantas de olivo y parte de isla 
con sierpes de alamos blancos. Esta finca la divide de Este á 
Oeste una senda servidumbre: no consta su arriendo:ha sido 
tasada en 1860 pesetas por los agrimensores D. Luis Lopez 
Morales y D. Francisco F, Luque, y capitalizada por las 93 
pesetas de renta anual que le han graduado los misinos en 
tipo para la subasta.

Núm. 46—19 de inventario. La suerte 19 de olivar de la 
hacienda de la Vereda, de la anterior procedencia, término y 
sitio: linda á N. el rió de Cabra, á 3. olivar de Antonio Lu
que, á E. otro de D. Narciso Carretero y á 0. la suerte 18: 
bajo cuyos límites se compone de 3 fanegas y 10 celemines, 
equivalentes á 2 hectáreas, 34 áreas y 64 centiáreas, contiene 
126 piés de olivo. Esta finca la atraviesa y divide de Este á 
Oeste una senda servidumbre: no consta su arriendo: ha sido 
tasada por D. Luis Lopez Morales y D. Francisco F. de Luque 
en 1827 pesetas, y capitalizada por las 91 pesetea 35 cénti
mos de rente anual que te han graduado los mismos en 
tipo para la subasta.

Núm. 46 -26 de inventario. La suerte veinte y seis de 
olivar de la hacienda da la Vereda, de la anterior proceden
cia, término y sitio: linda á N. y E- el rió de Cabra, à 3. la 
suerte 10 y á 0, la servidumbre del pago: bajo cuyos ho-ites 
se compone de una fanega y seis celemines, equivalentes á 
91 áreas y 82 centiáreas, y contiene 12 plantas de olivo, con 
sierpes de álamo blanco: no consta su arriendo: ha sido te
sada por D. Luis Lopez Morales y D. Francisco F. de Luque 
en 338 pesetas, y capitalizada por las 16 pesetea 90 céntimos 
de renta anual que le han graduado los misinos en 
tipo para la subaste.

ADVERTENCIAS.—L* á la 15 iguales á las anteriores, 
16, A la vez queen esta capital so celebrará otro remate 

dia y hora en el partido de Aguilar.

N0TAS.-4.’y 2.‘ iguales á las anteriores. . , ,
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 

í quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedents 
i anuncio , . . i j w -

Córdoba 27 de Noviembre de 1880,—El Comisionado principal de Ventas, 
Juan Bautista Herrera,

2092 50

205538

380 25

en el mismo
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Vienés ¿el Olera.
Partido de ¿Meena.—¿aceña. 

Finca# rústicas.

Núm. 1037 de inventario y 1221 de permutación. Una 
suerte de tierra, Era empedrada, situada en el camino del 
picador, prado de los caballos, primer cuartel rural, término 
de Lucena, procedente de la cofradía de Ntra. Sra. de la So
ledad, que ha sido declarada en quiebra por Ia Administración 
económica á Juan Herrera Varo, por falta de pago de 2103 
pesetas 75 céntimos, importe del 3.° al 13 plazos, que remató 
en 3825 pesetas el 19 de Julio de 1866 y ee adjudicó el 15 de 
Setiembre dal mismo año: linda á L, tierras del Duque de 
Medinaceli, a N. el mismo y camino del picador, á S. el ca
mino de Zambra y á P. con prédio de herederos de D. José 
Burgos; bajo cuyos limites sa compone de 2 celemines y 2 
cuartillos, equivalentes á 13 áreas y 5 céntiáreas: no consta 
su arriendo: ha sido tasada por D. Juan de Nieva Delgado el 
terreno en 175 pesetas y el empiedro en 200 pesetas que ha
cen 375, y capitalizada por las 22 pesetas 50 cénts, de renta 
anual que le ha graduado el mismo en 
tipo p ra la subasta.

Partido de Po0oéianco.~^Áitora.

Núm. 1460 de inventario y 883 de permutación. Una 
hnzs üe tierra con algún m.-mte bajo, situada en el arroyo 
üaí r 2.1, término común de las Siete villa de los Pedroches 
según el perito y del de Añora según ei inventario, proce
dente de la fábrica parroquial de Añora: linda á N. el arroyo 
del Cozo, á L. con dicho arroyo y D. Zoilo Castellano, S. 
haza de la fábrica parroquial ce Alcaracejos y á P. otras de 
Juan Madrid el mayor: bajo .os limites se compone de 2 
lanegas, equivalentes 1 hectár-v., 28 ateas y 79 centiáreas: 
no consta su arriendo: ha sido t s.ij.^ por D. José María Guer
rero y el práctico Juan Merebaa ea 80 pesetas, y capitaliza
da por las 3 pesetas 60 céntimos de -anta anual que le han 
graduado los mismos en 
tipo para la subasta.

Menor cuantía.

Pesetas. Cts.

306 26

á 48 áress y 301 centiáreas: no comti su arriendo; ha sido 
capitalizada por as 2 pesetas de renta anual que le han gra
duado los peritos en 46 pesetas, y tasada por D. José Maria 
Guerrero y el práctico Francisco Castro Jordan en 70 
tipo para la subasta.

Núm. 1741 de inventario y 831 da permutación. Una 
haza de tierra murada, situada en el callejón de S. Antonio, 
término de Torrecampo, procedente de la cofradía de San 
Antonio de id., que ha sido declarada en quiebra por la Ad
ministración económica á D. Rafael Martínez Hidalgo, por 
falta de pago de 550 pesetas, importe del 2.*, 3.“, 6.' al 13 
plazos, que remató en 1000 pesetas el 14 de Julio de 1866 y 
se adjudicó et 16 de Setiembre del mismo año; linda á N. ca
llejón do S. Antonio, á L. cercado de Miguel Blanco, é L. 
viñas de Puerto Conejo y á P. otras de Fransiseo Montero y 
viuda de Juan Pablos: bajo cuyos límites ee compone de 4 
fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 67 áreas y 68 centiáreas; 
no consta su arriendo; ha sido capitalizada por las 18 pese
tas de renta anual que le han graduado el perito D. José Ma
ria Guerrero y el práctico Francisco Castro Jordan en 406 
pesetas, y tasada por los mismos en ¿.jt 
tipo rara la gubesta.

1^^^^^^^^^^^®’”^'* ^ ^^ ^^ iguales á las anteriores. 
16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remata en el mismo día 

y hora en los partidos de Lucena y Pozoblanco.
NOTAS. 1,‘y 2.*iguales á las anteriores.
Lo que so anuncia al público para conocimiento de las personas que 

quieran interesarse en la adquisición da las fincas insertas en el orecedente 
anuncio.

Córdoba 27 de Noviembre de 1880.-E1 Comisionado principal de Ventas 
Juan Bautista Herrera.
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Finca rústica.
Pienes, del Sitado.

Partido de Cdrdoéa.~-C¿rdoia.

Tíos-Torres.

Núm. 1553 de inventario y 173 de permutación. Una 
haza de tierra caima, antes separada en dos por una vereda 
que la atravesaba, situada en las cumbres de Alférez, térmi
no proindiviso de las Siete villas, gegun el perito y de Dos- 
lorres, según el inventario, procedeirte de San Juan da fa 
S®?**^”,?* ‘*® '^^°*^® Dos-Torres: linda á N. cercado de don 
?®SÍ®L-"®??.y ®*'® ‘^® ^■' Mana Angela Lopez, á S. haza 
de D. Miguel Moreno, á S. cercado de D. Francisco Ruiz y á 
P. el arroyo que baja de la huerta de Alférez: bajo cuyos li- 
?u x?* ®®°iP‘^’i® úe 8 fanegas y 6 celemines, equivalentes á 
5 hectáreas, 47 áreas y 36 centiáreas: no consta su arriendo: 
ha sido tasada por D. José Maria Guerrero y el práctico Fran- 
®“^_®**®®*’ ®» 448 pesetas: está arrendada á José Cabrera 
en 25 pesetas de renta anual por las que ha sido capitali
zada en '
tipo pata la subasta.

Núm .1558 de inventario y 176 de permutación. Una 
^“^ j j"?”® ®®° algunas jariUaa, situada en Cañada re
donda, de la anterior procedencia y término: linda á N. haza 

Herrero Caballero, á L. otra de la fábrica parroquial 
de Alcaracejos, á 3, id. de Alcalá Fernandez y á P. otra de 
Antonio Madrid: bajo cuy os límites se compone de 2 fanegas, 
equivalentes á 1 hectárea, 28 áreas y 79 centiáreas; no cons- 

. ba sido tasada por D. José Maria Guerrero v
el práctico Juan Merchán en 75 pesetas y capitalizada por 
mo8^ea^*^^*^ ^® Mota anual que le han graduado los mis- 

tipo para la subasta.

Menor euantia.

Pesetas. Cts.
Num. 639 del inventario. Un pedazo de terreno proee- 

, FÍ^-^'^^^^’^'y-fiOhtieñe las derruidas paredes de la que 
-Kié casa-cuartel de la Guardia civil, al sitio cuesta del Espi
no, término de Córdoba: linda por todos vientos con tierras 
del cortijo de los Libros; se compone de un celemín y un 
cuartillo, equivalente á 6 áreas y 37 centiáreas: no consta 
su arriendo: ha sido tusado por D. Fernando Alcántara Mu
ñoz en 64 pesetas, y capitalizado por las 2 pesetas 70 cénti
mos de renta anual que le ha graduado el miamo en 69 76

502 60

ADVERTENCIAS.-—!.* á la 15 iguales á las anteriores.
NOTAS.—L* y 2? iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 

quieran interesaree en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 27 de Noviembre de 1880.—El Comisionado principal de Ventas 
Juan Bautista Herrera.
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Ptdrocie.

Núm. 1626 de inventario^ 1665 de permutación. Una 
“*^,® “? ^^^”8 caima, eituada en la Huerta del Pino, término 
proindivjso de las Siete villae de log Pedroches, según el pe
rito y de Pedroches según el inventario, procedente de las 
momaede la Concepción de Pedroches: linda á N, haza de la 
poda de Miguel Bmz, á L. otra de la viuda de Miguel Calan 
n ^T ^Ït'*® ^^ viuda de D. Doroteo Cabrera y á P. otra dé 

q f^ Pozuelo, Presbítero:, bajo cuyos límites se compone 
¿VA» y ^ celemineg, equivalentes á 2 hectáreas, 41
áreas y 48 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido capi
talizada por las 10 pesetas de renta anual que le han gradua 
Cn¿?Ar^“"^?® T*?^^ pesetas, y tasada por D. José María 
Guerrero v el práctico Juan Hseribano en 
tipo para la subasta,

Torrecamjio.

Núm. 1731 de inventario y 821 de permutación. Un to
ril de tierra calma ai sitio del Prado, término de Torrecampo 
procedente de Ntra. Sra. de Gracia de dicha villa, declarada 
en quiebra por la Administración económica á D. Rafael

^^^^* **? P*^° '^® '^^ pesetas de los 
S^^f^Z® ^' Í- Í®* ^“^ geniato en 250 peseras el 14 do Julio 
£ i^w ^ ®T® ®P®**“? ® ^® **« Setiembre del mismo añm lin- 
1*^4 ré¿A^’ M^^® ‘^ J'^n^ Lucas Campos, á S. otra de don 
Jo. ó Campos Moreno y p. el callejón del Pozo de la Torre- 
bajo cuyos limites se compone de & celemines, eqmvslente»

226
í

CONOIOIOKB3 PARI TOMAR PARTS BS La9 _^BA8TA3, T PUNA BN QDB 81 IW-

CÜRRH POR PALTA DH PAGO DHL PRIMBR PLAZO.

Peal Órden de 18 de Febrero de 1860.
Articulo 1.* La ideo tifiad de la persona y domicilio de los postores, exi

gida por 6’ art. 37 de la ley fié 11 de Julio do 1856, se Juatiflc»rá mediante 
diligencia en el acto dehremate anta el Juez y Escribano que autoricen esta 
con dos testigos de notoria aclvencia, à ju'cio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad de manifestar, en ca
so quels fioca sea declarada en quiebra, cuál se i el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuer* encontrado, sin perjuicio de la en que inenrri- 
rán 61 hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Real órden de 25 dp Fnero de 1867,
Dispesicioa 7. —Regla 3.“— Caso de no darse razen del rematante en el 

domicilio expresado eu el expediente de subasta, se buscará á cualquier* de 
los testigos de «bono, y se le entregará la c6 lu a de notifioacion.

Disposición 10 —El Gobernador, ai declarar I* quiebra, oficiará al 
Jaez ante quien se celebró 1* subasta para que pueda imponer Ja responsabi
lidad á que se refieren los artículos 38 y 39 da la ley de 1 ! de Julio de 1866, 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda parí que pueda instar ó 
contribuir á que se haga afectiva la respong«bilid*d que la ley la impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.

Art. 38. Aprobada la subaRa por la Superioridad, sí el interesado no hi
ciese efe(ítivo el pago del primer plazo en el término |de los 15 días siguien
tes á la Dotifleaoion, se pondrá al instante en oonooimiento del Juez ene hu* 
hiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de la notiflea- 
eíen p»gue el interesado por vía de multa la cuarta parte del valor nominal 

■ 9®® *®®^®®4e el primer plazo, no bajando nunca esta mui ta de 860 pesetas 
si dicha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad,

^’^\’®®*. ®* ®^ ®’ aoto de la cotifioscion no hiciese efectiva la multa, sin 
neoesidad de nueva providencia, ea aquel mismo momento será construir 
en prlsicn por vla fie apremio, á razón de un dia por cada 2 pesetas y 60 cén
timos, píiro^sm que la prison pueda exceder de un año, poniéndose á conti
nuación dil'genoia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores con él fin de que no alegue iano- 
ranoia. ■■
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ANUNCIOS.
i

RETRATOS DE S. M. EL HEY, ( 
pintados al óleo, 80 centímetros de ! 
alto por 65 de ancho. De medio | 
cuerpo, con un buen marco dorado ’ 

y cajón para remitirlos. i
Precio, 100 pesetas. ;

Los Ayuntamientos que tos de- j 
seen dirijan el pedido con el impor- i 
te, á las oñeinas de <E1 Cascabel,» j 
donde se reciben encargos de re- j 
tratos de más ó ménos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.
EL CASCABEL. _ 

Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas. í

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.--Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

ANUNCIO.
Hasta el dia 31 del presente j 

mes de Diciembre se admiten pro
posiciones para el arriendo de los 
cortijos que á continuación se es- 
presan, pertenecientes á la testa
mentaría del Exorno Sr. Duque de 
Medinaceli.

El cortijo Calamorro del Cam
brón, término de Montalvan, com
puesto de 389 fanegas de tierra de 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
término de Santaella.

El cortijo del Medio, término 
de Montalvan, de cabida total de 
334 fanegas 6 celemines de tierra.

El cortijo Primer sobrante, tér
mino de Montalvan, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca
bida.

El cortijo Segundo sobrante, en 
dicho término de Montalvan, con 
cabida total de 56 fanegas de tierra.

El cortijo Fuente Feli pa, térmi
no de Santaella, compuesto de 590 
fanegas de tierra de total.cabida.

El cortijo primera mitad de 
Duernas, término de la ciudad de 
Córdoba, compuesto de 714 fane
gas y 9 celemines de total cabida-

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos, pue
den presentar sus proposiciones 
bastadas doce de dicho dia, en esta 
Administración donde encontrarán 
de manifiesto el pliego de condi
ciones,

Montilla 2 de Diciembre de 1880. 
ss-Qaspar Gómez.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolas antiguos y mo
der tos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección dal limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin 
cía de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
do Administrad on civil, etc,, etc., 
etc., con la colaboración de varios 
letrados dal ilustre colegio de Ma 

drití.
25 tomos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
flan sido tantos y tan diversos 

foa elementos que han contribuido à 
iormar la historia y la civilización 
de nuestra patria, qae no debemo 
extrafiawos dé que naestra logia- 
laoíon sea tan uniformo y variada

Blem^ntoe romanos con las Parti- , 
jas, indígenas con el Fuero Raal. , 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 
carias pueblas que con facilidad da 
ban lo» reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y sa exulica este fenó- 
meoo, considerando que el derecho 
civil redere al elemento privado del 
hombres, à sus, costumbres como 
ndivídno, y todo lo que se roza é 
incumbe Á esta elemento particular, 
aturado de loa pueblos, está encar 
gado en silos, constituye su vida ds 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: da 
aquí la diversidad da Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno da ellos tropezaba 
para derogar «1 anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas a» han «aprendido para noi- 
ficar nuestra ’egislacion*. trabajo 
inútil, porque no se ha consoguido 
nada; todos loa Códigos, desde las úl 
timas leyes y 1» Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, riges hoy 
y son de aplicación continua on los 
Tribunales da Justicia.

Dado este antecedente, no oree
mos necesario encarecer la ímpor- 
tancia da la presente obra, que por 
su naturaleza misma as de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se ira 
ponen A peritos y legos'en legifiia- 
cion; A todos le» es útil ó indiepen 
eahle Ute? las iav.ea deani"pltri«: A 
8U3'jurisperitÓ8,'póí' su misiírt; profe
sión; i todos Ï0S ciudadanos, poreps;. 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gándose ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

Varias han cido, por esta razón 
xRS ediciones que se han hecho de loa 
Códigúa, poro qn« por su exc-yaivo 
coste noeatún al alcance de todas las 

, forinnas, ni por sa desmedido, yolú- 
men, á cansa de’ lujo de la edición, 
son de fteü manejo y no se puedan 
llevar & tos Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de láa 

■ leyes que à nuestro derecho convie- 
nsa. Estos inconvenientes y necesi- 
dadea que hemos sentido en nuestra 
práctica, no» han hecho concebir el 

‘ pensatmento de remediarlos para 
■ siempre, y creemos haberío conse- 
. guido. Nuestra cotacoion tiene un 

precio fabulosamente barato; nadie 
1 habrá que no pueda dar ana peseta 

por un tomo de los Códigos, y su ta* 
' mafio fscilíia el poder llevarlos «n la 

mano 6 en el bolsillo. Además publi 
earemoe también, coleccionadas, tas 
leyes modernas non sus reformas, 
que andas esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños ó impresiones.

A’ fronte de cada Código presen- 
) taremos un resella histórica del mis- 
; mo, hecha r=or uno do nuestros dia- 
Í ting nidos compañeros, y á la cabeza 
j de 1 s leyes modernas daremos tara- 
‘ bien la exposición de motivos que 
í siempre las acompaña y algunos co- 
. me atari os sobre las mismas leyes, 

obra de eminentes jurisconsultos.
* No se nos oculta la importancia 

de la empros?. que acometemos y la 
inferioridadd^ nuestras fuerzas: co- 
aocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros cempafieroa 
de toda España, à quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qnepoi 
sn interés acometemos y que ha da 
eduodar en bien de tedcs.

Madrid, 4878.
Condicione» de la pahlicacioa* "
La obra constará de 26 tomo* dt

400 páginas, en 8?, buen papel eó- | 
«elente y clarisirsa impresión.

Bl precio de cada tomo será de 
nn» peseta en toda España.—Se pu 
blioarán dos tornos cada mes, uno do 
ey«s antiguas y otro de leyes mo- 
emas.

No se sirve alnguñ tomo que no 
se pagne adelantado.

Los que quiersu abonar el impor
te de toda la publicación teudrá una 
rebaja de seis pssetas, adquiriendo 
teda" la obra por seienta y cinco 
reaics.

A los libreros se les hariuaa re
baja de 10 por 100, timando desde 
K> ejemplares p^ra arriba, y encar- 
garso en juicio corno excusa vale- 
’era para evitar el onmplimionto d« 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legnL

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, s dunda se dirigirán los pedidos 
la correspondenia, non sobre al ad- 
ministradeT da la obra y «n todas las 
lihrsria-í, |

AVISO.
á los Sres. Alcaldes l’resideote da la 
Junias Municipales a AfoiHaraiBÍena 

lo de esla Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procarador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
raienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerônimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Kepresen- 
taole en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar- 
loluiné 4 Principal, bajo la dirección 

■ o? los Sres. D. José ¡Maria Muñoz, y 
D, Cartes Comez Samper, que entien
de en la fóíniaíiítB de Uegislroé dû 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramientos, Lo que Líjjne el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea roas fácil su inteli
gencia, con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se ea 
carga sin roas retribución que lasos- 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
Lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo ¡74 det Kegla- 

i meato,
1 Las Consultas á que dicha Ero- 
f presa se refiere en sus circulares son 
¡ de la incumbencia eselusiva del Gea- 
¡ tro General resolverías yá el debe

rán dirigirse laa comunicaciones.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del cDiario.»

À la Guardia civil. 
Requisitorias, reci- 

] bos de haberes y de 
j presos, se hallan de ven

ta en la Imprenta, libre
ría y Utogratia deí« sna- 

1 rió de córdoba,» calle 
| de San Fernando núme- 
1 ro 3* y Letrados Uü.

Arrendamientó en subasta.
En subasta privada que tendrá 

lugar á las doce fiel día 20 fiel mes 
actual en casa de su propietaria la 
Exema. Sra. Marquesa viuda de 
Guadalcázar, se arrienda por cua
tro años á contar desde 1.' de Ene
ro próximo, la hacienda denomi
nada de Guadalora en término de 
la villa de Hornachuelos, compues
ta de olivar con molino aceitero, 
bodega y demás artefactos, enci
nar, monte bajo, tierras para sem
brar y huerta, con arreglo al plie
go de condiciones que desde el dia 
está de manifiesto en las oficinas 
de dicha casa.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos ^ 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y ^S y Ban 
Fernando 34.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 
nando¿;4 yLetrados t©.

GUIA
de los Jueces municipales en maleria 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera insUacia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, num. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompaflando su 
importe en libranzas ó sellos.

A los Secretarios de 
ayuatamiealo.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale!» y con ar 
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘•‘’Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

ImprtttU d»l ¿íiaew rf* G^f^iy^^
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